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Colombia viene implementando la política de reinserción y reintegración de personas 
desvinculadas del conflicto armado interno (CONPES 3554), este documento reconoce la necesidad de 
fortalecer los procesos de integración social de sujetos quienes han dejado los grupos armados ilegales 
(independientemente su posición ideológica o su estructura organizativa).  Al respecto en sus 
prioridades concentra el desarrollo de capacidades para facilitar su proceso de integración social a la 
vida civil, ello con el fin de aportar a los procesos de construcción de paz y de desarrollo de la nación.  
En este sentido, pensar cuáles son los aportes del enfoque de capacidades humanas en dicho proceso es 
un ejercicio necesario. Esta comunicación deriva de algunos de los resultados documentales de la tesis 
que lleva por título: Estudio De Evaluación De Las Capacidades Humanas De Personas 
desmovilizadas del conflicto armado interno colombiano de cara a la reinserción y  reintegración 
social, la cual está matriculada en el programa de doctorado de desarrollo local y cooperación 
internacional impartido por la UJI.    

Las capacidades humanas se han entendido como una categoría de estudio. Ésta ha sido 
elaborada desde una metodología de revisión documental, en el marco de análisis de datos cualitativos, 
de nivel exploratorio, dicha construcción ha permitido comprender los aspectos más relevantes de la 
misma propuesta del enfoque de las capacidades desde varios autores en una ventana de observación 
de ocho años (del 2009 al 2016).  

Los datos acá presentados no son generalizables y lo que han posibilitado es la identificación 
de variables que serán profundizadas en el marco teórico del estudio y posteriormente, serán claves 
para el diseño de instrumentos de análisis de las capacidades humanas con los sujetos del estudio 
(personas excombatientes de grupos armados ilegales). Para la Elaboración de este aparte, se tomó 
como referencia el banco de citas textuales, luego se procede a la interpretación de las mismas y por 
último, se evidencian los sentidos más relevantes de cara a la fundamentación de dicha categoría; el 
total de fuentes consultadas en el estado de la cuestión fue de doce (12).   

Es necesario anotar que las capacidades humanas es una discusión multidisciplinar que ha 
permitido el desarrollo de diversas publicaciones para hablar de libertades, oportunidades, agencia, 
empoderamiento y transformación de determinantes que posibilitan el desarrollo humano con enfoque 
local.  En síntesis, un aporte del análisis radica en la invitación que hace Guichot (2015) cuando 
entiende la “lista de las capacidades que parece razonable suponer que componen las condiciones 
mínimas de una vida digna con carácter universal: la vida misma; la salud física; la integridad 
corporal; los sentidos, la imaginación y el pensamiento; las emociones; la razón práctica; la 
adscripción social o afiliación; la relación con la naturaleza («otras especies»); el juego y el control 
sobre el propio medio, p. 50)”. De hecho, algunos de estos elementos se vinculan  al CONPES 3554 en 
las pretensiones que tiene con las personas excombatientes, entre ellas se encuentran: potenciar la 
educación, la salud y la integración; incidir en los procesos de reconciliación y reactivar las relaciones  
con las comunidades a las que pertenecen o se están vinculando luego de haber pasado por la ruta de 
reintegración.  


